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Guayaquil, 13 de diciembre de 2016 

Señor 

VICTOR EMILIO CEVALLOS RUEDA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

by 
0% 

IY 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que MACROSALUD $S.A., en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 

como Gerente General por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima MACROSALUD S.A., se constituyó el 05 de Diciembre de 2006, 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Suplente Trigésimo del cantón Guayaquil, 

Ab. Piero Thomas Aycart Vincenzini Carrasco, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 05 de Enero de 2007, de fojas 1.644 a 1.662, Número 263 del Registro Mercantil 

y anotada bajo el número 1.031 del Repertorio. 

Atentamente, 7 . 

lavio Estuardo Camacho Olalla 

Secretario AD-HOC de la Junta 

     

  

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 13 de diciembre de 2016 

M El ¡SS RUEDA 

Ger, 

C.C.ft 170778951-5 

Nacionalidad Ecuatoriana 

  

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.254 ' : 27 o 
FECHA DE REPERTORIO:21/dic/2016 A So 
HORA DE REPERTORIO: 10:42 - .o- A 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en-la ley, el Registrados Mercantil. del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: os 

1.- Con fecha veintiuno de Diciembre del dos mil dieciseis queda iriscrito el” 
presente Nombramiento de Gerente General, de lá! Compañía * 
MACROSALUD 6S.A., a favor de VICTOR EMILIO CEVALLOS 

S RUEDA, de fojas 54.664 a 54. 667, Registro de Nombramientos número 
14.664. . . 

É ol 
a 7 = 3 

ORDEN: 53254 

A E A o . EDDOD mo. 

A 

LEO LS 

A CS 
950. SA MyroL 504 

  

Guayaquil, 23 de diciembre de 2016 
= - DEL CANTON GUAYAQUIL 

. DELEGADA - 
1 Ml - 

REVISADO POR: , - 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarame cuando esta o este provee toda la información, al tenor de Jo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. - 

N:0000607



1
4


